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PERIODICO MONARQUICO.

ío el 
¡r de 
r las 
nina?

Demos, com o ahora se d ice , una m irada 
retrospectiva, y  m editem os un instante sobre 
]oocu rridoen  la últim a sem ana. ¿Mas á que 
011? ,0 con qué esperanza? ¿Cuál cosa hay que 
DO se haya d ich o , ó m iseria que no se liaya  
realizado, ó escándalo contra el cual no haya- 
B)0S puesto el grito  en e l cielo?

Estamos en verdad  cansados de  re ir  sobre 
las miserias de la época, y  de gem ir sobre las 
desgracias, y  de tronar contra las grandes in­
moralidades ; porque la risa es am arga , y  el 
gemido e s té r il,  y  el enojo im potente.

En el desaliento de nuestro corazón , de 
mil amores arrojaríam os mas de una v e z  la 
pluma de la mano, y  nos estaríamos cruzados 
los brazos, y  con lástima contem plando cóm o 
anda sus cam inos una loca generación  arras­
trando m iserablem ente por los suelos nuestra 
gloria y  grandeza antiguas.

Pero si estamos cansados de hablar, h a r­
tos nos sentimos y  aburridos de leer en perió ­
dicos, y  oir de labios de personas que d eb ie ­
ran al menos tener sentido común, aquella 
necia y  depravada cantinela  acerca de si lo 
que tiluLan honor, necesita satisfacciones de 
cierto linaje , si necesita , en fm , para estar 
limpio, lavarse en sangre de un conciudadano, 
de un hermano.

Tal v e z  los que eso d icen tengan  razón, 
quizás se nos escondan verdades, ])a lentes so­
lo á los iniciados en los m isterios de la nueva 
civilización. Pero nosotros creíam os que la 
honra, la verdadera  grandeza  , la grandeza 
moral del hom bre consistía en com batir y  te- 
ilér á raya  sus pasiones , en ser re y  y  se ­
ñor de sí m ismo ; en sufrir con dignidad 
angustiosa pobreza, ó en gozar haciendo bien, 
de una riqueza lícita; en profesar altam ente la 
verdad y  la justicia, poniendo bajo los pies in ­
nobles tem ores, dispuesto á hacer el sacrificio 
hasta de  la propia v ida  por e l bien de la patria 
ó por la fé  de su Dios. Pero  quizá sean estos 
pueriles errores en que sin reparar vam os en ­
vejeciendo; la honra y  la grandeza m oral del 
hombre consistirá en lo que llam ábam os antes 
debilidad orgullosa de espíritu que se encorva 
servilmente ante las exijencias de lo que se d i­
ce Opinión pública y  no es mas que la opinión 
de algunos sin seso y  sin conciencia; ó en la 
debilidad de  un corazón corrom[>ido á quien 
señorea tiránicam ente un rencor innoble que 
ansia vengar la ofensa recib ida. En esto con­
sistirá sin duda la honra y  la grandeza del hom ­
bre, y la sentencia ejecutoria que le declare 
grande y  honrado se liará á la punta de un flo­
rete ó al cañón de una pistola.

Está bien ; que sigan pues batiéndose 
nuestros c iu dadan os, p ero le s  advertim os en 
caridad que no se batan con trabuco ó con 
navaja , sino con pistola que es un trabuco 
pequeño , ó con espada que es una navaja 
grande. L a  pistola y  la espada tienen p r iv i­
legio'- ; - ■

jY  vá lganos Dios por los p riv ileg ios ! ¿De 
cuales gozan los padres de la p a tr ia , los que 
reunidos en el Santuario de las leyes  , las 
dán á la nación española?

La ley  electora l debe estar incom pleta, 
3si en punto á las cualidades que se ex ijen  á 
no ciudadano para ser representante de la 
nación, como en punto á fueros ó privilegiQS 
‘loque gozan. No recordam os precisam ente 
agüellas, porque, la verdad , hem os descui­
dado ese estudio; pero de seguro ha de fa l­
lar una y  no despreciab le, á saber I3 de haber 
cursado, con aprovecham iento el a rle  de la es ­
grima, ó  estar acreditado de certero en el ti­
ro de pistola, d e c u y a  cualidad no debe d is­
pensarse á nadie ni siquiera á un m agistrado, que 
debe ser bella  cosa adm irarle realzando con 
el florete en la mano la m agestad de la toga! 
*en  punto á fueros falta declarar á los dipu- 
ledos de la nación esentos de los preceptos 
del Evangelio , de los anatemas de  la Ig les ia  
y  de. la obediencia á las leyes  que ellos pro- 
P'os hacen para que se constriña á los pue- 
" ‘Os á observarlas bajo penas severas . En 
euanw á lo último nada mas justo y  razona- 
“ '0* imeslo que según la doctrina de los teó- 
jegos, el leg is lador, si bien debe estar suje- 
‘<5 á la ley  en su parte d irectiva , no asi en lo

llaman fuerza coactiva .
Sí, debe declarárselos esentos, porque de

otra suerte el ejem plo de ellos podría parecer 
á los ojos de España un escándalo tai, que fue­
se poderoso á desm oralizarla. Si se les con­
cede  e l p r iv i le g io , entonces deberán pensar 
y  d ec ir los españoles: si nuestros diputados 
huellan, escarnecen á la re lig ión , á la Iglesia, 
á las le y e s ,  están en su derecho , porque ni 
las leyes , ni la  Ig les ia , ni la  re lig ión  hablan 
con ellos; pero á nosotros no nos sería lícito 
hacer otro tanto , sin pecar contra Dios y  la 
sociedad.

U rg e , pues, la declaración del privileg io, 
por tem or á las trem endas consecuencias que 
deducirá inexorablem ente el, pueblo, ese gran 
lóg ico ! Porque ¿puede darse otro m as bello y  
moral espectáculo que el de v e r á  un diputa­
do casi retar á otro en el seno del Congreso, 
y  salir am bos, á la luz del sol, puestos sobre 
ellos los ojos de Madrid, y  encam inarse al lu­
ga r de la cita , y  asestar uno contra otro el 
arma hom icida, y  d irig ir bonitam ente la bala 
al corazón del adversario  para robar un padre 
á sus hijos , un ciudadano ú su p a tr ia , un 
alm a á su D ios!!!

¡A h  señor Donoso, señor Donoso! Vos que 
habíais con lengua de oro de Dios y  de Prud- 
Iion , y  casi en nom bre de aquel y  por tem or 
de este pedís que se autorice al Gobierno 
para ex ig ir  impuestos tales que van  reducien ­
do los pueblos á una m iseria  desesperada, 
¿no os va liera  mas tronar con voz altísim a con­
tra esos escándalos que insultan públicam ente 
á D ios, provocando su ira , que se mofan pú­
b licam ente de las leyes , y  atacando la autori­
dad divina y  hum ana, allanan los cam inos á 
esem ónstruo que tem eis y  tem em os todos, al 
socialismo?

Refiriéndose el País del dom ingo últim o á 
una carta de su corresponsal de París, se es- 
preso en estos térm inos: «P a re c e  que reina 
cierta agitación entre los em igrados carlistas, 
y  com o que se advierten  algunos síntomas de 
una nueva in ten ton a;» con cuyo motivo anadia 
que «los  partidos, por m uy terrib les que sean 
ios desengaños que esperiinenlan en el cur­
so de SU'vida, nunca dejan de acariciar las 
ilusiones que una vez  se han form ado, y  sus 
derrotas, en lugar de inspirarles desaliento,
suelen__ reanim ar, si no sus esperanzas, á lo
menos su tenacidad y  su p o r fía .» En punto á 
intentonas no sabem os mas que lo que nos m a­
nifiesta nuestro apreciahle c ó le g a ,  y  en cuan­
to á que los bandos políticos nunca pierden las 
ilusiones que una v e z  han ten ido, dírém os al 
diario de la que no hay m otivo para
que las pierda el partido que llama absolutista 
con la m isma 6  menos razón que se lo pudie­
ra llam ar al suyo: á la inversa , el resultado 
positivo del sistem a seguido por sus adversa ­
rios debe fom entárselas, presentándolas en su 
ánimo cada dia mas rea lizab les. Si hay en Es­
paña parcialidad alguna que tenga justos m oti­
vos para esperar un triunfo segu ro , es cabal­
mente esa á que alude el periódico que nos 
ocupa. Para  obtenerla, no necesita conspirar 
ni recurrir á las arm as: le bastan la fé  en sus 
doctrinas, su conduela espectante y  su habí- 
lual perseverancia . Cada dia que pasa le o fre­
ce una prueba de que no puode haber reposo, 
prosperidad ni orden , sino poniendo en prácti­
ca por los medios legítim os los principios que 
profesa. L o q u e  actualm ente se v é , e n  nuestra 
patria y  en los dom as reinos gobernados por 
las mismas teorías, debe grabarle  mas profun­
dam ente esta idea en su alm a.

L a  revolución de Febrero es una con­
secuencia [trevista y  anunciada por los m o­
nárquicos ; consecuencia natural de los prin­
cipios adoptados y  seguidos por sus anlago- 
nisfas. Esa revolución con los sucesos de 
junio, con ios anteriores y  los que han de 
ven ir mas adelante, son un testim onio fir­
m e de que no hay salvación para los E s ­
tados si los que mandan no se resuelven 
presto á vo lv e r , en lo sustancial al m enos, 
al rég im en  que hizo fe lices  á nuestros abue­
los. Esos Irastornos son los que deb ieran  abrir 
los ojos á los estadistas españoles para que 
viesen  e j abismo á que estamos asomados, 
y  en el que forzosam ente habrém os de  caer 
si prudentes no nos apartamos en  tiem po de

tal pclig i‘0 , cerrando para siem pre el cam ino 
que á é l nos condujo.

No creáis que tales sucesos son efecto  d e  
los desaciertos de los que m andan: nada m e­
nos que eso; son el resultado preciso de los 
principios que os propusisteis segu ir. Entre 
los que h oy  ocupan el poder, hay algunos 
con buenas disposiciones para gobern ar, y  sin 
duda gobernarían bien bajo otro rég im en ; 
pero bajo el que se quiere que lo bagan , nos 
parece un im posib le, y  mas im posib le todavía 
cuanto mas se ajusten á las reg las  de su sis­
tem a favorito . A s i que no os afanéis en per­
suadir que esos m ales provienen del g iro  fu­
nesto que se ha comunicado á los princI|)ios 
libera les, y  del falso desarrollo que á fuerza  de 
violentarlos han producido. Estad íntim am en­
te convencidos de que si bajasen ángeles del 
cielo á gobernarnos y  se em peñasen en e je­
cutarlo según vuestras te o r ía s , no nos libra­
ríamos de revo lucion es, de tram as, de inten­
tonas y  de conspiradores.

Aquí tiene nuestro co lega  la causa prin­
cipal de las agitaciones á que se re fiere : es­
cusa buscarla en el g iro  tortuoso ni en e l fal­
so desarrollo de los principios libera les, por­
que estos principios jam ás han dado ni es po­
sible que den en ninguna parte, obsérvense 
bien ó m al, m ejores resultados. L a  inm ensa 
m ayoría del pueblo no solo m ira con aversión  
los punibles escesos de la d em a g o g ia , sino 
la  causa que los produce: sabe de donde v ie ­
nen, y  para atajarlos y  hacer que no se re ­
pitan, quisiera vo lv e r  á un sistem a ya  ensa­
yado que no tiene esos inconven ientes. Con­
cedem os al País que no quieren retroceder 
al sig lo  X V I l í  con sus resabios feu da les , y  
es muy natural que suceda asi puesto que son 
distintos hom bres, visten de d iferente m ane­
ra , y  tienen diferentes hábitos que los indi­
viduos de aquella época. Pero  quieren paz, 
orden y  menos con tribuciones, y  eso creen 
que solo pueden conseguirlo con un Gobierno 
como el antiguo, si bien m odificado conform e 
á nuestros hábitos y  actual cultura. No es ya  
una aprensión , es lastimosa monomanía la 
de ciertos hombres que afectan no com pren­
der el Gobierno monárquico sino en la form a 
que se ejercía  hará ciento ó doscientos años. 
Cuando se a rgu ye con personas que tienen 
tal em peño, es im posib le convencerlas.

Si los que el Pa¡s denom ina partidarios 
del absolutismo no levantan ahora e l pendón 
de sus principios, es porque tienen seguridad 
de que, sin sufrim ientos nuevos de su parte, 
han de lograr e l fin que a p e te cen , han de 
v e r  resucitadas sus doctrinas. Jamás ese par­
tido lia  tornado d iversas form as , ni hecho 
alianza con nadie ni menos com prom etido su 
moralidad política. Es franco y  leal con su 
com petidor y  le son desconocidas las reg las 
del m aquiavelism o. Un bando [¡olitico que asi 
se conduce no es flaco ni desconlia de sus 
fuerzas ni de la eficacia de las ideas que le 
animan.

Podrá suceder que, como d ice nuestro co­
la dem agogia  no triunfe sino momén- 

lán eam en te , y  que la reacción que la suceda, 
no destruya el principio l ib e r a l ; mas puede 
estar seguro de que ese principio liberal no se­
rá entonces lo que se ha querido sea hasta 
ahora. Será un principio c ie rto , según e l cual 
podremos tener un m onarca (pie re ine y  g o ­
b ierne conforme a la s  le y e s : un m onarca que 
pueda d ir ig ir, cual celoso tu to r , b ien á sus 
súbditos , procurándoles por todos los medios 
su fe lic idad  y  ventura.

T a l es lo que podían hacer los personages 
á quienes se re fiere  El País si por los m edios 
com petentes quisiese Dios que vin iesen  al 
mando de España y  Portuga l. N o  dudamos 
qu¿ adoptarían el gob ierno representativo para 
los impuestos y  otros negocios g r a v e s ;  pero 
seria desnudándole de las prácticas parlam en­
tarias , de esas prácticas que le hacen esté­
r i l ,  doblem ente costoso y  sobrem anera com ­
plicado y  perturbador. Y a  v é  nuestro có lega  
que el sustituir esto á lo existente no es dejar 
las cosas com o están : s e rá , si asi lo qu iere, 
reform arlas en la parte m as e s e n c ia l; pero 
entienda que con esa reform a había lo sufi­
ciente para que todo mudase de a sp ec to , p re ­
sentándose bajo otro mas risueño para la  in-

lega

m ensa m ayoría  del pueblo español. H é  aquí 
la m ira con que se m u eve y  ag ita  ese bando 
político , cuya conducta tanto censura e l d ia­
rio  de  la  situación.

NOTICIAS .ESTRANJERAS.

GRECIA.
Leemos en el Mediterráneo de Malta lo siguiente;
«P o r  el vapor francés Telémaco, llegado hoy 23 de 

enero de Atenas, sabemos que los griegos al saber la no­
ticia de la declaración de guerra hecha por el alm iran­
te Parker, y la captura do algunos buques, han quema­
do la cusa del cónsul inglés en Píreo. El motivo que 
apoya la conducta del alm irante, es que el gobierno 
griego rehúsa entregar las islas de Sapienza y de Cabre­
ra, que fueron cedidas anteriormente á la Inglaterra en 
la época en que las islas Jónicas se pusieron bajo la pro­
tección del gobierno británico. Grecia ha sido declarada 
en estado de bloqueo por la escuadra inglesa anclada en 
Salam ina.»

AU STR IA .
La Reforma atamana asegura que pronto se publicarán 

los nombramientos para el consejo de Estado austríaco 
que instituye la Constitución de 4 de mayo, siendo pre­
sidente el príncipe W iiid ischgraetz. La retirada del con­
de León de T im n , ministro de Instrucción publica, será 
siempre cuestión en Viena.

Cada dia llegan al ministerio austríaco nuevas peti­
ciones de todos puntos de la monarquía, adhiriéndose á 
la unión aduanera de Austria y Alemania.

— Según escriben de Voralberg con fecha 23 de ene 
r o ,  el cuerpo de ejército de observación sigue acanto­
nado en aquel país y en el valle del Inn. Se aguarda con 
im paciencia su destino, que según todas las probab iír» 
dades será el de quedar de guarnición en algunas fo r ­
talezas de la Alemania meridional. De cualquier m anera 
se ha conseguido el fin, pues la presencia de aquel e jér­
cito ha contenido todo desórden en la Alemania m eri­
dional.

La parte principal de este cuerpo se forma de tropas 
de la Bohemia; pero también forman parte de él dos re­
gimientos húngaros y un regim iento italiano. Manda este 
cuerpo el feldmariscal Legedisch.

TOSCANA.
Los obispos del gran ducado de Toscana han empe­

zado á celebrar conferencias bajo la presidencia del ar­
zobispo de S iena, con el ob je to , según parece, de pre­
parar la convocación de un concilio provincial.

BADEN.
La Gaceta de Colonia dice que se piensa nuevamente 

de d ivid ir el gran ducado de Badén, principalmente en­
tre el Austria y Baviera. El Austria lomaría el Brisgau,. 
la Buviera, el Palatinado Badense, W urteraberg, la par­
te central dol Gran Ducado y la Hesse Darmsladt unai 
pequeña parte de territorio en el N eckar.

ESTADOS PONTIFICIOS.
La Gacela de Génova inserta en su número del ág 

enero estas líneas que lian copiado lodos los periód ico » 
do París:

«S e  ilice que de resultas de convenios hechos con la 
España, la ónlcn <le Malta que se quiere ahora recons­
truir, se establecería en Formentera, una de las islas 
Baleares, que sería l i  capital y el sitio de res íd en e » 
del gobierno. Solo una parte de Jos m iem bros de la 
órden habilaria en Roma pura defender al Soberano Pon­
tífic e .»

— El Ami de la Religión de París publica una carta de 
Roma, cuyos trozos mas interesantes son los siguientes:

«Las  cosas se embrollan y enredan cada dia mas. 
Los justos y necesarios rigores del gobierno son hábil­
mente esplotados, y lejos de intimidar y de atraer á m e­
jores sentim ientos, no hacen otra cosa que irritar y au­
mentar el número de ios descontentos y de los enem i­
gos de la Soberanía temporal del Papa. Solo se espera 
un nuevo movimiento revolucioiiario para entregarse á 
crueles venganzas y acabar lo q u e  no se había hecho 
mas que bosquejar la pi'imera voz,... Sor«!as- amenazas 
se liactíu contra el c le ro .... Las sociedades secretas se 
han organizado, y varios emisarios recorren  el pais es­
parciendo el protestantismo. Esta propaganda inaudita 
en los Estados de la Iglesia la anuncian y condonan en 
sus pastorales algunos obispos ; pero la voz de los pas­
tores, escuchada antes con tanta religiosidad , uo tiene 
ya el mismo ascendiente sobre estas pobiaciones que 
vd. conoció tan buenas. ¡ Tan mudados encontiotria vd . 
ahora los Estados Pontific ios !

»H ace unos dias que volvieado de paseo una la rde 
coa P ., fuimos insultados por un pequeño grupo de tra­
bajadores , que en otro tiempo habrían saludado con 
un ¡odalo sia Gesú Cristo nuestro írage eclesiástico , y 
que ahora, con el progreso de las ¡deas , acabarán por 
apedrearnos. Los que gritan contraía ocupación estrau- 
je r a , ó tratan de falsear las ideas para favorecer ind i­
rectamente la causa de la anarquía , ó están c ie g o s , ó  
hablan sin saber siquiera de lo que se trata. Es una 
triste necesidad ; pero es una necesidad. ¡Q u é  de com­
plicaciones y penas aguardan á  nuestro muy amado 
P ío  IX U
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IR G U T E R R A .

ÉiiTas calmaras inglesas se ha lo cad o , aunque lig e ­
ramente , la cuestión de Rom a, con motivo del proyecto 
de contestación al discurso de la corona. En la cámara 
de los lo r e s , y al tratar del párrafo en que se habla de 
la póUticá estranjerá, lord Stanley mainfesló estrañeza 
de que se dijera estar la Inglaterra en paz con las po­
tencias éstraiijéVas, porque s i bien no óstaha en guerra 
con Francia, ni con España, ni con Austria, ni con R u­
sia .Im b ie ra  debido d e c ir , y lo habría dicho si fuera 
cierto, que estaba en relaciones amistosas con las gran - 
deg polenoias del continente europeo. Gon esta ocasión 
liaü ó  dc Rom a y de su ocupación por los franceses, 
dijo que estaba perauadidp d? que el Austj’ia y la Fraij- 
cia obraban de acuerdo en la ocupación c\p Jos Estqdqf 
pontificios , y preguntaba por qué no íiabian evacuado 
ya los franceses el territorio pontificio, puesto que el 
marqués tle {.an^downe anunció,el ano pasado qp e  esa 
evacuación se efecluaria luego que se restableciese la 
paz en Roma y regresase ql Papa. Censura por consi­
guiente que en e! discurso de la corona nada se diga 
acerca dé cuándo terminará semejante estado anormal.

El ministro in g lé s , marqués de Lansdowne , contes­
té; pero en el estrado d é  su discurso nada encontra­
mos respecto de R om a ; únicamente vem os que dijo: 
«Tom o sobre mí la responsabilidad de declarar que 
estam os, ' no solamente en paz , sino ligados am istosa­
mente con esa gran potencia á que el noble lord ha 
aludido.»

FRANCIA.
Háblase mucho en París de revolacipnes hechas sobre 

desiirdenes que se preparaban en jLyou y en otros puntos 
de la frontera , y que se suponía eran consecuencia de 
los manejos de los revolucionarios do Suiza. Pero el 
gqbierinj fraqcps ha anunciado que está dispuesto á re­
prim ir Ipdas jas tentativas de desórden doqúe quiera que 
se .presenten.

La cuestión suiza continúa siondo en Francia el ob­
jeto que absorbe principalmente- la atención pública. El 
Diarie de ios Debates anuncia casi oficialmente que en 
efeplo el Austria y la Prusia lian dirigido una comunica- 
cipii ó la  Francia manifestándole su deseo de marchar de : 
acuerdo con ella en la cuestión de los refugiados en 
Suiza.

Eli está nota se manifiesta los grandes perjuicios que 
caúsá á loila la Alemania y  a la  Italia la reunión en Suiza 
de un foco révoliicionario, que obliga á ambas potencias 
¿Tmi^nléner en pié ejércitos considerables. Las dos po- 
ténclas’ csprcsan sú esperanza de que la Suiza accederá 
á'"fa Gspulsióh de los emigrados reycíjucionarios , y que 
lá.Fraáciá cooperará á este resultado ; pero sí la Suiz.a 
no ’accecfe'á ello ' y la Francia no considera deber suyo 
jn tervep ii:, las dos poteiieias están resueltas á ocupar 
m 'ilitafmehté la Suiza para salvar asi la paz y el órden 
en Europa, Igual comunicación sé ha Iieclio  á la Cerde- 
ña V 'la 'cü a f parácóntestap espera saber la conducta de 
la Francia. Se cree que ésta va á iníluir eficazmente para 
que la cuestión se resuelva por la Suiza sin necesidad de 
intarvencion.

— En la sesioii celebrada por la Asamblea legislativa 
eV d la  1.®, fué i'nterpeládo el gobierno poV M. Písca- 
tory acerca 'd e  los hechos que acaban de ocu rrir en 
Grecia.
. .  E l general La liilíe , ministro de Negoeios estrangeros, 

contestó que el buque que habla traído el despaclio de! 
ministro d é  Francia en Atenas, recibido el dia anterior 
por e l  gobierno, había salido de aquel puerto en los mis­
mos momentos en que se acababa de declarar el b lo­
queo, y por lo. tanto le era imposible dar pormenores 
exactos á la Asamblea, por lo que la pedia aplazára las 
interpelaciones para dentro de ocho di.as.

' El rhiiiistro añadió que la Asamblea no debía dudar 
uñ momento de que el gabinete francés había enviado á 
sus agentes instrucciones conformes con el honor de la 
F rahcia 'y con el de sus aliados. La proposición del mi­
nistro de Negocios estranjeros fué aprobada por una 
^'ran mayoría.
_ ^ P e  un periódico de París tomamos los párrafos si­
guientes:

«S e  asegura que la intervención del representante de 
Francia en A lonas.ha decidido al ^m irante inglés á es­
perar nuevas órdenes de su gobierno, para obrar Se 
c re e ’qnó-éste negoejo podrá arreglarse djpjqmáticaraen- 
téV to?  embajadores y el ministerio parece, que se han 
tranquilizado con ia.s .últimas noticias que han recibido 
(le'^Á'ténas.
' ' '  »PaíiapopuIos, miembro de la cámara de los repre­

sentantes de Grecia, ha llegado á París con una misión 
particular del m inisterio griego cerca del francés. Pana- 
p'opulos pasa por ser uno de los hombres mas disüngui- 
ilós de su p a ís .» ,

— Con m otivo de la órden dada por la policía para ar­
rancar los árboles de la libertad, refiere el sigúiénte he­
cho un periódico. D ice asi el Correo francés:

«H oy á las cuatro de la mañana estuvo amenazado 
París de un pequeño alboroto. Algunos agentes de poli­
cía quisieron cortar el árbol d é la  libertad d é la  plaza 
do Nuestra Señora; pero tina multitud de obreros, pre­
sumiendo lo que ib a n á  hacer, se opuso á ello de tal ma­
nera, que los agentes de la autoridad se vieron obligados 
á retirarse por un momento. I-os obreros se aproveclia- 
rotí de esta tregua para clavar en el árbol de la  li­
bertad una plancha de cobro con  la siguiente inscrip* 
cion: ••

:«.i monseñor Affre, arzobispo de París, por su abnega­
ción en favor déla humanidad en junio de 1848.»

«Después de esto se dispersaron diciendo: Abqra no 
tememos que lo arranquen, pues está bajo la protección 
liel arzobispo.»

fíOTfCUS DE MADRID.

p n p i& i..

UINISTEHIQ DE HACIENDA.

Coiifiníta la instrucción de 25 de enero para 
llevar á efecto la centralización de los pro­
ductos Íntegros de todas las contribuciones, 
rentas , impuestos y derechos del estado en 
las cajas del Tesoro público ; la distribución 
de los fondos que ingresen en el mismo, y la 
ordenación de las cuentas en la forma que 
pfBvknf el ¡leal decreto de 24  de octubre 
de 1 8 4 9 .

Art. 63. Todo Qflrgarémo producirá carta de pago 
con las circunstancias espresadas en el mismo , autori­
zada con la firma del que recibe los fondos, la toma d « 
razgu de los que interyienen las entradas, y íps «senta­
dos» de lo§ oficiales de las mesas que lleven las respec|i- 
vas epentas.

Art. 60. Se fundan las salidas de fondos de las cajas 
del tesoro en los libramientos del m ismo, y en los que 
espidan los ordenadores de pagos en las provincias con 
los justificantes que acreditan la legitim idad de la obli­
gación .

Art. 67. Estemjerán los libramientos:
1 .  ® Los gefes de contabilidad provincial de 1? Ha­

cienda pública por todos los pagos que ej.ecuten las te­
sorerías.

2 .  ® Los administradores de todas las rentas en los 
partidos por las obligaciones que se satisfagan en las de­
positarías de los mismos.

\ 3. ® El interventor de la tesorería central por los 
que ésta verifique.

Art. 68. Aparecerá en los libramientos que se espi­
dan para el pago de las obligaciones de que trata el ar­
tículo 3 Í:

f .®  El número especial de espedicion y el general 
de la tesorería.

2 .  ® El nombre y graduación del librador.
3. ® El del librancista.
4 .  ?  U  cantidad librada.
3. ® La  dependencia á cuyo cargo se libra.
6 .  ® La causa ó razón por que se libra.
7 .  ® El artículo, capítulo y sección del presupuesto 

á que corresponda lá obligación que se paga.
8 .  ® La época á que ésta pertenezca.
9 .  ® La especie en que haya de realizarse el pago. 
10- La fecha y firma del librador.
H .  La  toma de razón del interventor de la caja en 

que haya de pagarse .
12. La indicación de que no será abonado sin este 

requisito y sin el «sen tado» de la oficina en que se lleva 
la cuenta de la obligación de que proceda.

Y  13. El « r e c ib í »  del interesado, con su firma y 
espresiop de la especie en que se percibe el valor de sú 
crédito.
' Art. 69. Sin perjuicio de la responsabilidad que tie­

nen los administradores de rentas de las provincias, los 
inspectores y demas empleados de su dependencia que 
intervengan en la formación líe los documentos y en la 
justílícacion de los créditos en que se han de fundar los 
libramientos para satisfacer las obligaciones afectas á 
los ramos de su cargo , según lo dispuesto en la real 
ipslruccioü do 23 de mayo de 1843 y reales órdenes de 
18 de ju lio y 23 de setiembre del propio año, siempre 
que ejecutaren este servicio en contravención de las dis­
posiciones vigentes incurrirán mancomunadarnente en 
responsabilidad con aquellos gefes los de contabilidad 
p rov in c ia l, si antes de estender los libramientos , en 
desempeño de las funciones que les competen , con ar­
reglo al art. 92 de la citada real instrucción de 23 de 
mayo no repararen los defectos que tengan los docu­
mentos justificativos del pago, y no,evitaren-que se.ha- 
gan indebidamente algunos de estos ó sin las formalida­
des prescritas.

Art. 70. Ademas de las cuentas documenladás con­
tinuarán remitiendo las oficinas de provincia y de los 
ramos especiales á la contaduría general del reino las 
certificaciones semanales de arqueo, los estados y notas 
pertenecientes á contabilidad qne le dirigen actualmente; 
y lo  verificarán bajo la forma y en las épocas establecí 
das ó que se establezcan en adelante.

CAPITULO IV.
De las cuentas de rentas públicas.

Art. 71. Tienen obligación de rendir cuentas de ren­
tas públicas:

I ,  ® Los encargados principales de la administración 
ó recaudación de los ramos que no están bajo la d irec ­
ción del ministerio de Hacienda.

2 . * Los administradores de contribuciones directas-
3. ® Los de contribuciones indirectas por los ramos 

do esta clase y por las rentas estancadas.
4. ® Los de aduanas.
I! O Los de fincas del Estado.

por anulación de los abo;ios hechos por recaudación d e ­
vuelta dentro del año carriento, ó por cualquiera o tio  
^flp.eplü qup misma époc^ iig atraso$,

3. ® El total importe.*
4. ® Lo recaudado á cuenta, 
p. ® Los valores que se anulen en el mes por devo^

luciones lipphas á los contribuyentes, según las cuentas 
de caudales, y porpepdones, c ien c ias  ú oíros conceptos 
legítimos.

6. ® Los débitos á favor del tesoro, pendientes de 
cobro para el mes siguiente.

En la parlo de jas cuentas relativas al presupuesto 
lendiente de operaciones se incluirán estos mismos con­
ceptos, y además ptro referente á los créditos cpnírai- 
dós en el mes respectivo.

A l t. 73. Se justificará dicha cuenta, en la parte que 
Id necesita, en la forma siguiente :

1.  ® Los aumentos, poc medio de una relación que 
esprese su causa é importe, y en q « e  se incluyan copjas 
autorizadas fie las resoluciones 6 de Jas Jiquidaciones 
rectificadas que los produzcan.

2. ® Los créditos coqtraidos j por medio de otra re­
lación que esprese su im porte, y comprenda, á saber:

Prim ero. Ep las contribuciones directas, los repar­
timientos, las matrículas ó cualesquiera documentos que 
legitimen el derecho del tesoro á su percepción y el im­
porte que deba recibir.

Segundo. En las de otras clases, los repartim ientos 
en la parle que tienen de cuota fija , las cuentas de 
efectos y frutos, certificaciones de arriendos, liquidacio­
nes certificadas que demuestren el capital y la parle cor­
respondiente al tesoro , cuando el derecho consiste en 
u in  céntima exigible sobre los capitales; las notas ó do- 
ciuuentos, de cualquiera denominación que sean , que 
acrediten el referido derecho dul tesoro ; y por último, 
certificaciones con relación á los libros de la oficina, 
respecto de las rentas y ramos que no admitan otra 
dase de justificación.

3. ® Lo  recaudado á cuenta se acreditará con una 
relación do su importe por ram os, con los cargaréines 
totalizados, y pop las cartas do p ago 'en  los ramos cen­
tralizados.

Y  4. ® Las bajas resultarán de otra relación por ra­
mos que manifestará su importe , justificado con copias 
de las órdenes que las autoricen , de las liquidaciones 
que demuestren la rectificación que causa la baja , y de 
cualquiera otra clase de documentos en que consista su 
legitim idad.

A lt. 74. Cuando up documento haya servido ya de 
couiprobaiUe en otra cuenta j como los reparlimienloSj, 
que son qnuales , se hará referencia de aquella á que se 
haya acompañado.

A rt. 75. Por punto general la calificación de los pro­
ductos se liará por las épocas en que el estado haya de- 
b idpó deba devengar el crédito , aun cuando este dere­
cho no haya sido reconocitlo oportunamente por las ofici­
nas liquidadoras.

En los sobrantes de las cajas de Ultramar se hará la 
calificación espresada por las fechas en qne en ellas sé 
daten las remesas , aunque consistan en el pago de giros 
ú obligaciones atrasadas del tesoro.

Art. 76. Cesará la práctica do comprender en las 
cuentas de rentas públicas los reintegros que se hagan 
á las cajas por devolución de suekjos y gastos datados do 
mas dpntro del año á que se refiera el m es ,dp la cuenta. 
Solo figurarán en ellas los reintegros por pagos indebidos 
Ueciios en años anteriores.

Los de esta clase que no procedan de determinarla 
administración , figurarán en un renglón especial de la 
parte de las cuentas de contribuciones indirectas desti­
nada á los atrasos.

Art. 77. La recaudación que se obtenga por el fon ­
do supletorlt) de la contribución de inmuebles , cultivo 
y ganadería figurará en las cuentas en la parte respec­
tiva á depósitos.

Art. 78: Los administradores do contribuQÍones in­
directas comprenderán en sus cuentas de rentas es.tan- 
cadas los valores y recaudación que se obtenga por pro­
ducto de las fábricas de tabaco , sal y papel sellado ; y 
redactarán en una sola cuenta por cada mes las de los 
ramos centralizados que no se administran por el minis­
tro de Hacienda.

Art. 79. En las cuentas de rentas públicas que rin­
dan los adininistradores de fincas del Estado demostra­
rán con sopardcion, on la parte del presupuesto cer­
rado y en la del pendiente de operaciones , los ramos 
que figuran en la ley de presupuestos , y los que solo 
producen amortización de papel de la deuda públi.ca ,ó 
metálico en equivalencia del mismo por ventas de me­
nor cuantía.

A rt. 80. El interventor de la tesorería central con­
traerá raensualmente, com o sobrantes de las cajas de 
ultramar, la dozava parte de los créditos concedidos en 
las leyes de presupuestos ; y al practicar la liquidación 
definitiva de fin de junio , rectificará la diferencia que 
resulte entre las cantidades presupuestas y las realm en­
te recibidas.

Art, 81. En las cuentas de las minas de Almadén

Segundo. Los administradores de k s  0 jb r ic ^  g¡j| 
puT lu ía iiiicaclou  de la m ism a.

Tercero. El de la del papel sellado por papel sella­
do y documentos de g iro .— Pape! de multas.— Docu­
mentos para las aduanas.—^Dgciipienlos ptoteccioa
y seguridad pública.— Libranzas del giro múluo de cor­
reos.— Sellos para ej franqueo y certificadog ^  la cor­
respondencia.— Documeulos pafa la intervenpígp rec t 
proca de correos.

2. * Las de administración de los mismos efectos es­
tancados, que rendirán :

prim ero. Los depositarios dq los gobiernos de pro­
vincia por los documentos de protección y seguridad pú­
blica, y por los sellos para el franqueo y certificado'de
la correspondéiicia.

Segundo. Los administradores de contribuciones in­
directas por tabaco.— Sal.— Papel sellado y documento» 
do g iro .— Pape! de m ullas.— Pólvora y azufre.

3. ® Las de elaboración y administración ,de m inar»» 
les que rend irán :

Prim cfíi, El contador de las minas de A lm íden  ppp 
lo respectivo 4 Almadén, Alm^deiicjos y á las 
de Sevilla.

Segundo. El d irector de lag minas de WpareSj
Tercero. El de I4S de R io lin lo ,
4. ® Las de mqtales , que rendirán los  directores de 

las casas ilc moneda.
Y  3.* Las de frutos, que rendirán los administrado­

res de fincas del Estado.
Art. 83. Cada una de las espresadas cuentas se di­

vidirá , según su naturaleza , en las partes sigu ien tes;
1. ® De efectos y envases.
2 . ® De caudales.
3.  ̂ De valores y gastos de c^da ramo.
Las cuentas i}s frutos solo, contendrán la prirnerji 

p a r te , y so rendirán cQnfornip á §u$ formul.qrjos.
Art. 84. La prim era parle  manifestará en el cargo':
I . ®  Las existencias, p o r  los distintas clases de efec­

tos,, minerales, metales, frutos 6 envases que resultan» 
en fin del mes anterior.

Los recibidos on el do la cuenta , con espre-

6. ® El contador de las minas de Aluiadcp y  Alma- 
denejos,

7 . ® Los directores de las de Linares, R iotin lo, Fjiilsel 
y Alcaraz.

8 . ® Los contadores de las casas de moneda,
9. ® El de cruzada.
10. El de loterías.
Y  H .  El Interventor de la terorería central.
A rt. 72. Las cuentas de rentas públicas deiposlro- 

rán en su primera parte, relativa al presupuesto íjerr- 
rado:

1. ® Los créditos pendientes de cobro.
2. ® Los aumentos que puedan tener lugar por ha­

berse descubierto algim  derecho do anos a^iieriores,

se coraprendeníü todos los valores de los azogues de

2 .
:

establecimiento y de sociedades particulares , valorados 
según contrata, venta ó cesión , á m edida que se les dé 
aplicación.

CAPITULO V .
De las cuentos especiales de efectos estancados y detnas de 
la misma especie comprobantes de las de rentas públicas.

Art. 82. Se considerarán como cuentas especiales 
comprobantes de las 4® reqtas públicas las de las si­
gu ien tes clases:

I.® Las de fabricación de efectos estancados, que 
rendirán:

Prim ero. Los directores de las fábricas de tabacos 
por tabacos en rama y olaborados.

sion do su o r ig en , esto es, si proceden de compras,' 
remesas, aprelienslones, fabricación, recolección ú otra 
causa cuahpiiera , según la naturaleza del vamo.

3 , 9  E l ca rgo  to ta l d e  la cu en ta .
En su data demostrará :

1 .  ® Las salidas, ep ql mismo órdep , -espresaqá^, 
soparadamcnle las que hayan consisUijfl éP vp q ía s , ya- 
rlacioiies dp. especie, traslaciones á otras dgpendéncias. 
entregas á virtud de órd®«®s superiores j ÍR'ul¡IÍ?aGÍo| 
aprobada, robo ú mano armada , ú en  otro motivo que 
produzca una baja legítima.

2 .  ® Las datas totales,
■ 3. ® Bu purificación con el cargo.
Y  4. ® Las existencias para el mes siguiente.
Art, 83. La segunda parle demostrará según corres­

ponda:
t . ® Las existencias en metálico que resulten «n  pít 

der de los administradores subaUernos.
2 .  ® El número, por peso ó medijia, de losefeqtgy, 

frutos, racUles ó enyases ycudiJos y sq importe eq  íe^  
les vellón.

3 .  ® El totijl d e  am bos con cep tos .
4. ® Las cantidades que hayan ingresado en lag res­

pectivas cajas del Tesoro.
Y  3. ® Las existencias' que queden en poder de los 

administradores subtilternos.
Los resultados d é la  segunda y cuarta división d« 

esta parte de 'la  cuenta guardarán conformidad coh U 
de rentas públicas respectivas, y los de esta última con 
los que por iguales conceptos aparezcan nn la de cau­
dales.

A rt. 86. ' La tercera parte dq k s  espresadas ĉ ientas 
demostrará;

J .®  Los valores íntegros del mes.,
2. ® El coste de los efectos adquiridos ó elaborados 

por comprá'cle primeras m aterias, gastos de fabricación 
y de adminístra'cion.

Y  3 .®  Los resultados ó beneficios líquidos, en 1̂  
casos, en ijue haya lugar á la parlficacion. Las cantida­
des que figurón en la segunda división d e  esta parle de 
la cuenta lian de guardar conformidad con que 
datan por el mismo concepto en las do caudales.

Art. 87. Se justificará el cargo  y dala de la parté¿« 
efectos y envases por medio do re^cio iies , á lqg_ flue se 
uniráii:

í . ®  Las guias de las conducciones.
2. ® Cerlilicaciones espresiyas de los efectos recibi­

dos en ellas.3. ® Las cartas de pago que justifiquen las remê s
Iiechas á otros puntos.

4 . ® Las copias de las órdenes disponiendo la quemai 
¡mUilizacion ó venta de los efectos averiados , apróbání^ 
el espediente que produzca abono por robos, óauíori' 
zando cualquiera otra dala por causa legítim a.

Y  3 .®  Gerlificaciones en los casos de variación d« 
esipécie.

Los efectos vendidos no necesilap  mas jusüíiqaci®” 
que la liquidación que s? haga de sus valores , y lacqp' 
profiacion que tendrán en la segunda parte de la cúei^*‘ 

Art. 88. El cargo en la parte de caudales se jvstí‘‘ 
cava: en las de efectos con la liquidación del púm^ro» 
precio é importe de e llos , y en la de frutos v e n d ^ ' 
con leslim oníos fehacientes que acrediten sus precios- 

La data se Justificará con las cartas de pago que e*' 
pidan los tesoreros ó funcionarios que hayan recibido If̂  
fondos.

A rt. 89. La relativa á valores y gastos en el 
no necesita justificación.

La dala se acreditará con un cerlificado.de 
cia á las cuentas de caudales qu^ deqiqestíe

de
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y cajas en que fueron satisfeclios los gastos que en ella 
figuran.

CAPITULO VI.
Ve ¡as cuentas de pastos ptibJicos.

A lt. 90. Rendirán cuentas de gastos públicos: 
j ,  p  ^os administradores do contribuciones directas.
2. Los 4b contribuciones indirectas, por ios i'aiqos 

de esta clase y por la^ rentas estancadas y fabricas.
3.  P  Lft^ de aduaqas.
4.0  Los de dnoas de! estpdP-
5.0  L qs gefes 4c cpnUbilidad proyindaj de la Ha­

cienda pública.
® El contador de las minas de Almadén, por las 

qbjigaciones de ia§ raismps, de las de ^Imadenejos y de 
la^'Atarazanas de Sevilla.

7, ® Los directores do las de Linares y de R io- 
tinto.

8 .0  Los c o n ta d le s  de las casas de moneda.
9.0  El de Cruzada.
10. El de loterías.
Y  11. El in terventor de la tesorería central.
Art. 91. Dirigirán á la contaduría general del re i­

no copias autorizadas de las cuentas anuales de gastos 
públicos I que rendirán documentadas al tribunal 
mayor;

1. ® El pagador del ministerio de Estado.
2.  ® El del ministerio de Gracia y Justicia.
3 . ® El in terventor general del ejército.
4. ® El de Marina.
.b.S> El d irector de contabilidad del ministerio de 

la Gobernación del re in o .
6,®  Él dcl dp Com ercio, Instrucción y Obras pú- 

blicqs.
Y 7. ® La contaduría de la dirección de la deuda 

pública.
Art. 92. En la prim era parte de estas cuentas, per­

teneciente á obligaciones del presupuesto cerrado, se 
demostrará ROr secciones , capítulos y artículos de los 
mismos:

, 1. ® : LaSf obligaoipíies pendientes.do pago en fin del 
mes anterior.

2 . '? Los aumenlo.s que pueden tenor Jugar por 
liaberse descubierto algún derecho de aüos anteriores, 
por reintegro que hayan hecho los apreedores de canti­
dades recibidas de mas dentro del ano ebrr-iepte , y por 
cualquiera otro concepto que corresponda á la misma 
época de atrasos.

3. ® El ingreso por créditos trasladados de otras 
provincias 6 deÍDcndencias dé intervención.

4. ? pi tqtal Importe de los créditos.
^.® (iO. pagado por cuenta de cijps.

9 L q? que se anulen en el mes por úí|ta de acr.eo- 
jjpt logjtinjp, pqr reintegro que liayan hecho ep caja los 
ipl^esados de cantidades acreditadas dé mas dentro del 
año corrien te, y p o f cualquiera otro conpppto, legítim g.
• 7,.§. I^as g^ligacionps trasladadas á otra proyíncia ó 
dependencia.

V 8. ?  M s  pendientes de pago para el ^‘guíente.
^  la segunda parto, que corresponde al prosupuosr 

lo pendiente de operaciones, aparecerán los mismos 
i^nceplqs, y  otrp respectivo á las obligaciones contraídas 
en él mes Ja cuenta.

Art. 93. L os créditos pendientes do pago on fin de 
1849 no figurarán en las cuentas de 18bO, escoplo en la 
parte que mande satisfacer la Dirección general del T e­
soro, perteneciente á los gastos que hayan resultado pen­
dientes de pago en fm de diciembre de dicho año por 
ficrvicios del materia! realizado.

A la  cuenta de gastos públicos de diciem bre de 1890 
acompañará, sin figurar en o lla , una relación eslondida 
porelórden del presupuesto, espresiva de los débitos 
3et Tesoro devengados Jiasta íin de 1849 , y que por no 
haber sido pagados en los seis primeros mases de 1790 
quedan en suspenso para irlos satisfaciendo en Ja forma 
que se determ ine 'en las leyes sucesivas d<», presu-
puesl.ps-
. fVrt. 94. Co.nsistb'á la justiOcacioii del cargo, de 

estas cuentas:
1.® En una relación por artículos del presupuesto, 

que esp.resq é l in igpríe de los aumentos ó altas y sus' 
causas, a,creditadas cpn las copias do las liquidaciones 
rectificadas ó de las órdenes que produjeron dichos au­
mentos.
• S . ' í  En otra relación por arlicu los del presupuesto, 
del importe de las traslaciones de créditos de .unas 4e- 
peHiloQcias á otras, acreditándolo con las cerliftcaciones 
originales espedidas por las primeras, en que maniíicsten 
haber producido baja en sus libros y cuentas.

V 3 .9  En otra relaciou pqr arlícnlos del presupucs- 
^ ,q u e  demuestre lo devengado, con refereucia á las 
cuentas individuales y ó los documentos unidos i  las. 
^1 tesoro para le^jilimar los libramientos de pago,.

La dala se acreditará:
• E ®  Con copias de las relaciones de las cuentas de^ 
íesoro, (le las que resulte de lo pagado á las clases por 
artículos.

Con una relación, también por arliculos de l 
presupuesto, demostrando e l importe de las bajas y 
.acampanando popias de las liquidaciones rectiOcadas, 

las lirdeaes de‘ 's.upcriores ó de los documentos qu(^ 
lasjuslifiquen.

V 3. ® Con una relación del importe , por artículos- 
presupuesto, d é lo s  créditos trasladados á o lías de-,

pendencias, justificándolo con los avisos de éslas que es- 
PPesen liabér abierto cuenta á las referidas obligaciones.

Art. 93, Soio figurarán en las cuentas de gastos pú - 
Jijeos las devoluciones que procedan de ingresos obte- 

en años anteriores: las *que se bagim por ingreso^ 
pertenecientes al año corriente figurarán únicamente eir 
Es cuentas del tesoro.
. Art. 9G. En hí liquidación que se ejecute en fm de 
l^nio de cada año de la cuenta de gastos públicos por ej 
presupuesto que entouccs deba cerrarse, liando figurar.

todos l08 que piyf. c itp iilí rfül ,?(j Uajjtn, he-- 
cho ep las píyas pH,raiMar y por C(}rrcspy,n^q|p5 ú 
agentes e.u el ps]raiijcrp. Al efeftp  la direcejou del te­
soro, pqr io .to fa ijtcá  lqs olijigaciones Jej niispip , y ios 
pagadores (í directores de contabilidad de otros m.jníste- 
r io s y e l dfi la deuda pública, por los clp los presufmestos 
respectivos, cuidarán dp reunir con oportunidad 1<ds, da­
tos y documentos necesarios para formalizar el ing/osp 
de su importe en la caja y fqrma qup corresponda, y la 
s.alidq cqq ca fgq á l.a? obligaciones s,atisfecbas.

Ar|. 97. Eu las cu p ta s  do gasto^ públicos que por 
los ramos de rentas estancadas rínrlati los admiiii§(|'ail.q-. 
rps de C()ntribuciones indirecLns, se rerundirán las de la 
misina clase respectivas á las fábricas de tabacos, sales 
y papel sejlado'.

^rt. 98 En las (¡uentqs 4c lqs míiia^ de Almadén fi­
gurarán las obligaciones de este eslablo.cliniento , las de 
Almadenejos y las de las Atarazanas de Sevilla.

Art. 99. En las copias de las cuentas de gastos pú­
blicos que deben presentar anualmente en la co.oiadui'ía 
general del reino las oficinas 4e contabilidad de los mi­
nisterios y (le la deuda pública , se consignarán iguales 
conceptos á los que se señalan en e! artículo, 92 que pre­
cede.

(Sp c^nlhuiará.)

C O n  T  S 4$.

SENADO.
Sesión del día 7 de febrero de 1830.

PRESlDlqCIA DEL SESOR M.VRQUES DE MIR.AFLORES.
Abjerla á (ás ilos y cuarto se lee y apruej)a el acta da 

la anterior.
ORDEN DEL DI4.

Discusión del diclámen sobre la autorización pedida por el 
gobierno para plantear los presupuestos.

Se Icyepop tres enm iendas, una 'del general Pavía, 
en que pido qpjj el plazo concedido a) gobierno sea has­
ta 30 de jupio de eSte año; la ségunda del señor Infante 
y por último, olrq del señor Collado.

Ca mesa creyendo que la def señor Pavía se aparía 
mas líe.l .^ictáipsn , propuso en primer lugar su dia? 
cusion.

El general PAVIA apoya su enmienda y d ice entre 
(jiras cosqs: QuIefO, señores, que step4o una verdad el 
presupuesto 4o ingresos se ciubran cóñ 1̂  regularidad 
y exactitud debida todos los gastos del Estado y aun 
mqs, que puedq destinarse una cantidad para la amor­
tización de |á dííuda; qu iero, en fin, qu e  el gobierno no 
puedíj desviar de la iuy(j rsion aprobada por los cuerpos 
coíegisladores n inguna cantidad á menos que estos le 
qutppizen p a p  el|p. Si esto hubiera hecho el gobierno 
no hujríára tenido lugar nuestra espedicion á Italia'.

Recordare á los señores senadores que se dijo que 
la espcd íiííon 'no 'costaría  mas de lo que gastaban las 
tropas en la Península; (jsto s(? repitió por personas muy 
auto.ri.zadas, y para ejecutarlo se' acordó que no pasase 
cabullería co ií la espedichm á fin do evitar los gastos in- 
4ispensabl.es á su traslación y manutención. Asi es que 
poco despaes de iiaber'ilcgado la espedicion á Ga^ta, y 
tei^endo. que marchar á Terracina í'ué necesario que el 
rey 40 liíáp.oles facilitase ai gefe de nuestra fuerza un 
escjiádró.n: el Senado conocerá líp que sufrió e| espíritu 
d(j nq^s^tro ejército y él sentimiento, nacional. Puédé ase­
gurarse que los gastos de esta es-pecllcion á lo.s Estados 
r(?,manps l]i han pagado las clases pasivas y cí c le ro ; ha 
vuctitp n.iiéslra espedicion, cl Papá lia'quedado eu Pórti- 
ci y tos ír^nce^.es en Roma'. Yo np necesito demostrar 
el estado aíli.o.tlvo (ie esas cldsc5;'en  una de las anterio­
res s,es¡oiÚ5S, un. dignísimo señor senador manifestó rné- 
joc qup yo pudiera Ijacerlo, la.situacíon precaria diíf cle- 
F(?, que en Ips tres años de 4’̂  > 48 y 49 , solo percibió 
uueve pagas.

Ilablaro.Q ebspues erséñ or míu|stro dé la Guerra, el 
señor conj.o de^la Rom era, como de la com isión ,'y  rci;- 
lificaroa el §,eñor ministro de la Gqerra y cl señor 
Payía.

Desafilada ,1a (jnraienda primera, se leyó la segunda, 
que apoyó sq sulor

El señor C A B E LLO : Se nos dice se desea la discu­
sión, se nos pido una autorización, lo cual es un -é<^- 
irasenlido. Para que pueda tildarse ó esta naciofl.con 
el tU-uto. de la de io.s vice-yers^s , al m ismo tiempo qu,e 
liemos volado una ley da ferro-carriles , eu la que se 
proteje ó los capitales empleados en ellos con un O por 
loo, premio concedido con el objeto principal de atraer 
capitales es lran jeros; al mismo tiem p o , repito, no se 
discuten los presupuestos, dando lugar con esto á que 
se descon fíe, ó inutilizando los efectos de la ley de 
ferro-carriles.

Las Córten au,\ori.?aron también al gobierno para que, 
plantease el sistema tributario, con ¡a condición de dar 
cuenta á las Córtes mas tardo. Esa cuenta no se ha da­
do, á pesar da que era cuestión de honra para el g o ­
bierno el darla. Pero en la actualidad, ¿ qué razón se, 
presenta para que no se discutan, los presupucslos? En. 
la legislatura pasada se nos d.ecia que se pedia la auto-, 
i'izacion porque se liabia prolongado ya demasiado, por-. 
q(ae Iiacía mucho calor ; á no ser que ahora el mucho, 
frió lo impida, no sabemos qué razón haya para que se 
conceda.

Si es porque liay mucjia oposición, aunque los re-, 
presentantes lo fuerai) por nombramiento real, que no, 
lo serán, siempre la habría. Pero aparte dé eso al go-, 
b ien io le conviene sobremanera que esté abierto el par­
lamento; y mucho mas si es cierto e l fausto suceso que; 
se anuncia hace tiempo. Si no se nos presenta razón al­
guna mas que las que hasta ahora se ha espueslo para 
que concedamos esta autorización, los individuos de la 
comunión política á que tengo la honra do pertenecer, 
creemos de nuestro deber negarla.

ConiGjió PÍ.sañof ClqmtQ en afjiphre fi.c j? comisión.
El scñ(jr miulstfü de llacqiiula, 'cuutcslatiJo al scñnr 

Cabello, dijo éntre otras cosas : Habló e¡ señor Cabello 
(le los ijjptiyos qué podía teper el góbíerno para presen­
tar este proyecto de' ley. Dijo sii señoría que aunque se 
nombrasen diputados de real órden , siempre tendida 
oposición c‘l g ob ie rn o ; que si temiau revoluciones, él 
y ’ sus amigos estarían al lado del gobierno , y que sí se 
realiza el acontecim iento feliz de que tanto se habla, y 
las Córtes tienen con ese motivo que hacer una decla­
ración im portante, sería conveniente que estuviesen 
reunidas.... (AI llegar aqui el señor iriiuislro , le habló 
al oído el señor presidente del Consejo , y e! señor Bra­
vo Murillo continuó ) :  El gobierno ha dado pruebas de 
que no teme á la discusión ; tampoco teme que pueda 
haber una revolución porque no se discutan los presu­
puestos ; y en cuanto á lo demas á que se refiere el se­
ñor Gabclto , esas cosas tienen su nianera de ser decla­
rados; tienen sus forinúlas y su modo de ser tratadas, y 
el gobierno sabe lo que ha de hacer en e^te caso.

El Senado no tomó en consideración la enmienda.
Leída la torcera , dijo en su apoyo, como autor ¿o 

e lla ,
El señor COLLADO: Se ha dicho, señores, que on 

seis meses no hay tiempo suficiente para examinar y vo­
tar los presupuestos, y este es un error, porque en o lp s  
parles Ibs presupuestos so votan en muy pocotiem po.

S ise  teme que la tranquilidad pública corra ripsgo, 
y la corran las instituciones , dígasenos francamente , y 
asi se desvanecerá'cualquiera trama que se esté fra­
guando, y nosotros también nos Iranquilizafémos y apo- 
yarémos cl pr(5yecto‘. No encuentro , p u es , ninguna ra­
zón política 11! legal para que dejen de discutirse deteni­
damente los presupuestos.

El señor PRESIDENTE: Señor senador, si V . S. se ha 
de estender m ucho, se preguntará si se proroga la 
sesión.

El señor COLLADO: Señor presidente, estas cosas 
quieren tralarsé despacio.

Al irse á preguntar si se prorogaba la sesión,, los pocos 
señores senadoíes que habían quedado en el salen lo 
abandonaron.

El Señor PRESIDENTE: Se suspende esta discusión 
baBla mañana, quedando con la palabra' el señor Co­
llado.

Se dió cuenta do una comunicación del Congreso 
anunciando el nombramionlo de la coinisiou mista que 
ha do informar acerca del proyecto de la ley sobre con- 
tahilidu'd, y acto continuo se levantó la sesión.

Eran los seis y  media.
■■-T—

■ CONGRESO.
Sesión dfil dia 7 de feberro.

. Presidencia del seSor Mayans.
Abierta á las. tres menos cuarto, se ley(5 y fuó aproíJAf 

da el acta 4^ la última.
Acto QOutíüUQ se procedió al so jíeo  de las. sec­

ciones.
Se mandaron pasar á las. seccionc-s para e l respectir 

vo, nombramiento de comisión, dos' proyecto? d e  ley re­
mitidos por el Sonado; roloUvos e l primero ,ú la admínis- 
tracion .y contabilidad legislativa, que dicho cuerpo 
colegislador había modificado; y-el segundo al reemplazo 
49I ejórchp. . . •

A  propurstA'd-Bl .s^pr presiílcnti?, acordó e l Congre­
so reunirse en §of?fiones, acto, cputíiiiio.

Después de lo cual y de aaun.ciar que para la prime­
ra sesión sq avisaría ,á domicilio, Iftvautó la de ho.y á las 
tros y m-’idia.

pyVRYS NO 07XCIA1..

En cl Ucirnldlo Icciuoŝ  hny lo que
<iLa Naciau de ayer pubUca ua artículo, que podría­

mos calificar de muy cslraño, en que hacióndope. (Jargo 
do rumores, que según ella lian circulado, y que no hap 
llegado sia embargo á nuestros oidos, sobre el nonibra- 
mieiUo de una regencia durante la sjtuaciou actual 
de S. M ., Cita e l artículo GI de la Constitución en que 
se prescribo lo que. se ha-do hacer cuando e l ri^y ac 
imposibilite, y esta imposibilidad sea rcajonocida por-las 
Córtes. Con este motivo manifiesta que no deben cerra r- 
?0 las C(3rtcs, para que puedan fallar so,h.re este asun­
to, y exige una.cqn^esüiciou.categórica.

wiNüSolros, aunqu?. iX9/:q, aulofizadqs para darla , lia- 
rómus observar scuciJIamqate á nuestro (jólega que cl 
articulo constitucional no se re levé  cu raa.uora, alguna 
al estado actual da  S. 5 í - , y qne la i/i¡̂ qsib>Hdud d,c que 
en él se habla, ó nuestro, modo de v e r , se refiere á 
aquellas afecciones d é la s  facultad.os mentales qu-o pri­
van al paciente, (id  rlisqernimicnlo necesario para e l ma­
nejo (i.e toda (jlase de, negocios. Cada dia so,n mas lison- 
j_cras. la^ esperanzas que se fundan en los síntouiap que 
S. M. esporiujénía,-y e^tos síntomas, oíreceu den lro .de 
ftoco dar una nueva garantía de estabilidad, al actinal ó.r- 
deu da cq?4s; pero, ¿sou para ed.o.s casgs rcg(jnp¡as?j 
¿No tcnemo.> qj ejompii? de lo que ha sucedido, constan-, 
teiQtíUitc ¿11 Inglaterra, dondp.la reina V ictoria, que tan 
fecunda ha sido, como mailrí;, no lu  interrumpido, por un 
inslajile siquier^ cJiejerci|CÍ(} (le, su autoridad roa)?

, «N osotros creemos (¡^  lo. que su,cede en esta parte, 
en Inglaterra, bien puede'suceder cu,España. De. lo con-- 
trario, La mas feve ipdisposicitin haslaria pa/a que .se es-, 
tahleciese una regencia por Í,a misma razQii que parece^ 
á ja ¡Saciqii valedera pqra esj,c caso.

»P o r  fe -deiqas, las co.nsecuencips que do todos ésto^ 
F,umorcs sq (Ipducen, asi como los de crisis rainisterla-. 
fes, son puramente, en nuestra opinión, c.ntrelenqnientia 
de gente o y o sa .»

En In Ueforma de hoy leemos lo uoll.cl^
sigüieiitq:.

^Parece que el gobierno continuando cn su propósito

jie destituir á los funcjo])arj(^ ciip^íados que no le iian 
jlado su voto, ha resuelto la separación de los magis- 
frados Coira y 'P a rd o  Míjntenegrp, perteiiecíentps 4 la 
fracción ga llega .»

En cl Pais leci}ios hf>y Iq ^]ie slg¡iic:
«Según anunciamos ayer, S. .\{, ja Roína está ya 

cqjnplelauientü restablecida db I.a indispcisiciop que ha 
tcnidí) esfes días, ^ yer  n^ismo estuvo con ej rey en 
carretela abierta paseando por Atocha. ,Por Iq detna?, 
parece tjue nunca han sido ipag grandes las esperan;:as 
de uii áconteciinienlo iguálmente feliz para pl lroiio y 
para fa nación .»

Bp ui( nrh'eulo que publica qiioclic el Po­
pular'lomamos los párrijTo.s siguíeii.tes;

((Que los revolucionarios de todas especie^ y de todos 
los matices, tanto anarquistas como, carlistas, se afanpji 
y trabajan por levantar’ nuevamente fe cabeza, y salir ¡i 
las calles y á los campos á disputar el triqnfp al golúpr- 
110 y  IS ‘paz y Ta traiujuilldad al país, es cosa qpe nos pa­
rece hoy fuera de toda duda.

»Ádé'rnas de muchos ante.cedeptes de que tenemos 
noticia , y que nos ipducei) á creer que los revoluciona­
rios se hallan mas ó menos organizados, y que tienen sus 
c lubs, sus juntas directivas', sus afiliaciones y sus re ­
clutas , sabemos que recientem ente han remitido do la 
corte á las provincias, y can bastante profusión por c ier­
to , y aun itán avanzado á remitirlas al estranjern, escri­
tas en lengua francesa , varias proclam as, que al pare­
ce r  tienen diferente erigen  unas de otras , qué en sus' 
idéas'ostentan diversos y aun encontrados principios, que 
en su fm tienden al mismo objeto ; esto e s , .1 alarmar 
los únñoos, A esparcir- la desconfiaiwa y el tem or, á al­
terar la pública tr-anquílidaJ.

»E ii esas locas proiducciones revolucionarias, las hay 
que parecen producto da cábalas y de asociaciones car­
listas, y que alacjando todo lo existente, tratando do des­
acreditar y de tirar por el lodo todo lo mas respetable y 
santo do la socie4ad actual, hacen una tristísima pintu­
ra de los males que sufren los pueblos, los exageran y 
los abultan, y solo hiitlan su remedio en la reacción y en 
cl U'juqfe de fe  logiliinídad.

«Das hay también, y oslas, son mus en número, q.ue 
escritas o,| parécev por la in.fema m an o , producto do 
idóniiciis mira? por de pronto, resecan del píopio raor 
do que las p lc ^  lo e:^is,tente, declatuan, ¿(j. igual mañoca 
co.ntva lo que subsjsfe y so^iene la paz, pública, si, bien 
difieren en remedio (fe m.aáosda que se quejan, b.us- 
cAhdofe.pu fe rev(a|ucfen y ea fe deufeccácia.

>jY fes Wy. tanibicn, y é§ila^ so,a quizá las m,as cu - 
rfe^as, qu(j no se concretan á. p.feta.r. á su manera e.L es­
tado de nuestro pais, ni so, (mftfeptan con tronar contra 
c l lro,ito., ,<?^nlra fe? instiluefeneA y co.nlra el gobierno, 
sino que ayanzaii ú, dar gueufe dp ujja conspiración ,eu- 
r(?p,e,a, pn, la .qup.fe Ri4?fe, fe  Erancfe, fe  España y al- 
g iiH ^  Oira§ Lfeciooes Di,as, c,s,tán de aeq/írdo no44

que pata áO.^bai' coq  fe. t.i,b.erl,:i(J d(e los pueJ^Qf, Esr 
fes,,que ^ou fes pseritas en  frauc(ís, y quíj.pAcocen, cli- 
rigidaa á las b.ueuos patúotas, que se, ,QSfesía,n con las 
doGlriifes de PrqdhoQ y 5® enajdpcei), cíjij fes pccidnccio.- 
nes do Lodrú-Rcjílin y  c.onjiparáa, po^ parecen na tra- 
baJ,o biefl in ú tij, y se no^ qcurre. qq.e cevefefl qu^, su^ 
autores andan bastante desocupados, puesto qu(j a.que-» 
líos á quiení^ van didgiJa^-tienen tifes á manp, fe  Voz 
del Duéilo y 'otras pubficaciones, socia lis fes, ep cuyo 
rnoldíj parece estar vaciada^.

»Las pro'cláthas Je que vamos hablando, y de Jas qup 
liemos visto algu nos ejemplares que nos lian sido d irig i­
dos de fes. l^qtyic.feSj' donde ios, fj.ab.hia recibido, céiniü- 
das desde Madriii, seguramente que tienen bien esiSaso 
valor á nuestros o jos , oca se las estime por lo que dicen, 
ora se tome en cuenta la fortaleza y, los elementos, de 
existencia cu.cpla lo que ora saconside­
ren cuán paciliCiOS sop los Iiábítos y las costumbres, 
cuánta la sensatez y la lealtad de los pueblos á quienes 
se trata sorprender y exacerbar.

»Empe/fO esas proclamas, que pi nos asustan ni nos 
imponen en modo, alguno, vienen á probar que se traba­
ja per alli'rar el órden. público y derribar por la íuiirza 
in existente, vienen á patentizar que en nuestra sociedad 
hay gentes, liay clubs qrganizados, .que inteiilan recurrir 
á medios- revolucionarios é ilegales para hacer triunfar 
sus locos propósitos, vienen por último á darnos-á c o ­
nocer que nuestros. i,(?,yoÍucionai'iqs están acaso de acuer­
do y cu comuuicacfen con los (fe países eslranjor.ijs, y, 
que no son ensueños ai quimeras esas vastas conspira­
ciones, rajniJjca.dAS en. fe-, mayor parte d,e fes, qpciones 
europeas, de, qup recie.iUpjneijte han hablado los difiríp.s 
italianos, franci^scs y afemaijcs.»

BO LETIN  RELIfiiOSO.

SANTO DE HOT.
San Juande Mata fundador.

SANTO M  MAÍÍ̂ NA.

Sftota Pologjía vg,. y fer,., y ^an Alejandi;o y coí«p.a- 
ñergs mrs.

(iullos rcliaipsps para, el  ̂ df fjfbrero..
Cuarenta Horas en el Oratorio dcl Gabailero de G r ^  

cia, donde habrá misa mayor á fes diez, y. por la tarde 
solemne reserva.-:-S:giic fe  uaveiw, de Nuestra Señora 
de fe Piovideo.cia en,la iglesia dg Saij Anionjo..del Pra­
do, prcd.Lcaudo por la mauaua doa Gaspar Casto Spljsé- 
res, y por la tardo doa 4paqu¡o Qarcfe CorraJ.— Tuíjifegn 
coatin.úa la de Nfee&lr;). Señora (íe las F lores (^a fe. ig le­
sia do Síui Francisco, sieud.o orador, por fe. tarde dpp 
Gregorio Montes.— En Sa.ftta- Mgf.ía, Atoclia, .Cárflien, 
Sanio Tomás; y demá? tem ploj cjfeílp^.otros ab ad os  se 
tributará e l acofiiumbcado,cidl¿ á.^h^Stra §ííñqr.a, y. pp 
loiUaJiauos y Ocalorio.s se tendrá,q de uQclia Ips respec­
tivos ejercicios de iasiil.u,to.

Ayuntamiento de Madrid



GACETILLA.

Se han eni|»renclido ya los trabajos para la
conclusión del gran puente sobre el Jarama en el canii- 
no de hierro de Aranjuez. A  pesar de ser esta la obra 
que ofrecía mas dilación en toda la línea, se cree podrá 
quedar terminada el próximo verano, por ocuparse en 
ella un número considerable de jorna leros, y  estar la­
brada gran parte de la piedra.

Aniique se derribó hace algún tiempo la 
puerta de Segovia con el objeto de reedificarla, parece 
que su construcción no principiará hasta que terminen 
los trabajos en la cuesta de la Vega. La causa de esta di­
lación no es otra, según hemos oido, que el carecer de 
fondos el ayuntamiento para seguir á un mismo tiempo 
estas dos obras, sin desatender á otras que tiene pen^ 
dientes en el interior do Madrid.

Todo el local que deje vacante la admi­
nistración de correos luego que se traslade á la casa de 
postas, parece está ya destinado para el archivo de la 
Gobernación, reuniendo asi en un solo edificio las prin­
cipales dependencias de este ministerio.

Ayer tarde cainsó alguna alarma en la calle 
de las Huertas un perro rabioso que acometía á otros 
animales de su misma especie ; pero según hemos oído, 
fue muerto al poco ra to , sin que se supiera haber mor­
dido á nadie. Aunque la presente estación no es muy á 
propósito para la h id ro fob ia , convendría no obstante, 
disminuir algo la hueste canina que se va haciendo en 
3Iadrid demasiado numerosa.

Dice el Heraldo: Parece que los arqui­
tectos nombrados de oficio han declarado ruinoso el 
nuevo teatro de los Basilios, por cuya causa no solo no 
se establecerá en él la ópera-cóm ica , sino que le m an­
dará cerrar la autoridad. Es muy justo; pues si hay ries­
go de hundim iento, tan malo es que se den representa­
ciones diarias como semanales, pues podría o cu rrir ía  
catástrofe en noche de representación, ocupado el edi­
ficio por 800 personas.

Leemos en la España ; Parece que niia
comparsa de jóvenes fia ahfuilado para uno de los próxi­
mos dias d «  Ciirnaval el gran camello que salió el sá­
bado último en la función de la plaza de loros, con ob­
jeto de salir montados en 61, en número de ocho, y re­
correr en caravana los poblados desiertos de la calle de 
A lcalá, el Prado y la l)ajada al canal.

Hice el mismo periódico : Continúan con 
actividad las obras de la torro telegráfica que debe co- 
Ibcarso en el ex-coiivento de la Trin idad, que es la pri­
mera de la línea de Andalucía.

Ocho son , según se nos ha asegurado, las que ade­
mas de la central de la casa de C orreos, se colocarán 
dentro del casco de Madrid, como principio de las ocho 
líneas que deben establecerse, entre las que se cuentan: 
una en la Trinidad, otra en el cuartel de Guardias, otra 
en la Aduana, otra en el Retiro , etc. Cada una de ellas 
se comunicará parcialmente con cada uno de los ocho 
costados de la torre octógona de C orreos, y todas á la 
vez con el aparato central de esta misma torre. En la 
campana de este verano se piensa activar mucho estos 
trabajos.

A'olicia lie los pueblo» y admliiisfracioncs
donde han cabido los 21 premios mayores de los 1.000 
que comprende el sorteo de la lotería moderna celebra­
da aver.

cuenta la naturaleza. El pincel roas hóbilno podría pre­
sentar una copia cumplida. Esta ave enteramente desco­
nocida en estos países, pertenecería sin duda á las nu­
merosas em igraciones de volátiles que tienen lugar á 
principios de invierno. Ignórase su nom bre, y parece es­
tá destinada á ser embalsamada.

Un periódico francés refiere del modo siguiente un 
hecho horroroso acaecido en Monteup, pueblo de Fran­
cia , el 23 de enero:

«E l cura de Saint-Hilaire y un albañil acaban de ser 
víctim as de una muerte espantosa. Decíase hace tiempo 
que la abadía de Monteup se aliaba próxima á caer. De­
seando el cura saber por sí mismo si en efecto existia 
aquel pe lig ro , subió á la bóveda acompañado de un alba­
ñ il, y la recorrió  sin dificultad alguna. El edificio pare­
cía presentar bastante solidez; pero cuando llegó al si­
tio mas elevado del santuario, se oyó una detonación es­
pantosa, la bóveda se entreabrió y cayó arrastrando en sus 
escombros al cu ra , que quedó muerto en el acto. El al­
bañil , que había seguido al cura en su arriesgada escur- 
sion , permaneció un instante enganchado por los faldo­
nes de su levita , entre la vida y la muerte. Cuando llega­
ron en su socorro , era ya tarde; el desgraciado cayó 
también , rompiéndose la cabeza sobre las ruinas.»

*** Según el Daily News acaba de verificarse uno de 
los mayores descubrimientos al Norte del Cabo de Bue- 
na-Esperanza. Mr. Mallt ha tenido la dicha de hallar, 
después de un viaje de oo6 millas inglesas, Kolabeug, e l  
gran lago interior , cuya problemática existencia ha 
atormentado por largo tiempo la curiosidad de todos los 
viajeros. Mr. Moflat llama á este lago Namaiá Ngma. Dos 
ríos caudalosos desaguan en él, y á juzgar por la man­
sedumbre y limpieza de sus aguas, vienen del N orte , de­
biendo su origen á las nieves de las montañas.

Las tribus que habitan este pais se asemejan á los Be- 
kuanes, á pesar de que sus rostros son bastante more­
nos. Arboles cóncavos les sirven de canoas, en las cua­
les preparan sus alimentos ; duermen en ellos como en 
sus casas y navegan con muclía facilidad. Son de carác­
ter afable , y se alimentan de pescados, no obstante que 
podrían hacer uso de otros animales. En cuanto á la po­
sición geográfica del la g o , que ofrece una perspectiva ri­
sueña para el A frica , las últimas observaciones del so '
le dan 19 grados y 7 minutos.

NUMEROS.

15,331
22,310
28,242
23,824

609
834

26,406
173

12,935
27,541

3,011
2,235

11,377
3,326'

27,224
22,791
13,998
28,413
22,692

6,985
19.841

PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

24,000 ps. fs. Sevilla.
42,000 Reus.
5,000 Sevilla.
3,000 Mataró.
4,000 Palma de Mallorca.
4,000 Madrid.
4,000 Antequera.
4,000 Madrid.

500 Logroño.
500 San Sebastian.
500 Málaga.
500 Cádiz.
500 Valencia.
500 Madrid.
400 Reus.
400 Córdoba.
400 Sevilla.
400 Málaga.
400 Madrid.
400 Pto. de Santa María.
400 Sevilla.

La D irección general ha dispuesto que el sorteo que 
se lia de celebrar el dia 21 de febrero sea bajo el 
fondo de 120,000 pesos fu e r te s , va lor de 30,000 b i­
lletes á cuatro duros cada uno, de cuyo capital se distri­
buirán en 1,000 premios 90,000 pesos fuertes.

VARMIADIS.
Se asegura , d ice  el Barcelonés , que se acaba de 

hacerun  grande invento. Una cocinera estudiosa de Bar­
celona ha hallado el m edio de cocer los alimentos sin 
fu ego , de modo que perfeccionado este invento , pronto 
quedará e l carbón y demás combustibles sin uso alguno, 
y por consiguiente los  accionistas de la sociedad el Vete­
rano sin esperanza de hacer fortuna con sus acciones.

Hemos tenido ocasión , escriben de Barcelona, de 
ver una hermosa ave m tierta por unos cazadores en los 
montes inmediatos , cuyo plumaje iguala en la belleza á 
los tan renombrados de lasases americanas. Del tamaño 
de un gran palomo , su pico y  patas son negras , y  la 
carne sumamente encarnada. El conjunto de su pluma- 
ge presenta el aspecto de un dibujo de un gusto esco­
cés en el cual descuella un bellísirao azul en todas sus 
gradaciones. Sin em bargo , las plumas d é la  estremidad 
de las alas, cola y  p e d io  , aunque conservan una rela­
ción con el resto dei plum aje, el Criador parece se com­
plació en revestirlas, cop  Iqs colores roas preciosos que

Leemos en un diario de Boston que la sentencia 
de muerte pronunciada por el tribunal competente contra 
Miltou W . Strecter , por haber dado m uerte á su mujer, 
había sido conmutada en encierro perpetuo. De las ave­
riguaciones hechas por e! tribunal, resulta que Strecter 
dió muerte á su esposa por creerla culpable de infideli­
dad á los votos que le hiciera en el altar del himeneo. 
Resulta que los temores del marido eran infundados, 
pues que su esposa no se había desviado una línea de la 
mas estricta fidelidad. Sucedió que algunos mal intencio­
nados se complacieron en despertar en Strecter la terri­
ble pasión de los celos , dándole á entender que su espo­
sa tenia relaciones criminales. De aquí se originó la des­
confianza del m arido, que terminó por dar muerte á la 
inocente y virtuosa consorte. Mr. Strecter pasará el res­
to de sus dias llorando la pérdida de su compañera, y 
con el remordimiento de haberla sacrificado injustamen­
te. Mientras tanto , los que prepararon aquel diabólico 
plan, se gozarán en la obra de su perversidad.

Creemos que serán leídos con interés los sigu ien­
tes datos que estractamos del Morning-Post y que prue­
ban hasta la evidencia que los peligos de desgracias 
en los caminos de h ierro son incomparablemente en 

. menor número que los que tienen lugar en los caminos 
ordinarios. El número de viageros que durante el año 
de 4849 ha sido trasportado por los caminos de hierro 
del Reino Unido de la Gran Bretaña , asciende á 57 mi­
llones 960,784 , de los cuales cerca de 31 millones via­
jaron en el último sem estre.— Sobre el número total de 
pasageros de todo el año, 7 perecieron á causa de acci­
dentes que ora imposible p reve r , y 42 por su propia 
imprudencia ; cálculo quo establece para los primeros 
una proporción de 1 por cada 4.830,066 paságeros, y 
para los segundos la de 4 por 2.769,037. En la actuali­
dad se mantienen empleados en los ferro-carriles de la 
Gran Bretaña mas de 50,000 personas, y mas de 200 mil 
liombres trabajan en la construcción de nuevas vías de 
comunicación.

Los años marcados en el almanaque con e l gua­
rismo 50 han afligido siempre á la  Europa con grandes 
inundaciones. En 4 430 el Danuvio se salló de madre y 
asoló la parte in ferior de la Hungría. En 4250 España, 
Francia y parte de la Alem ania, sufrieron inundaciones 
desastrosas, cabiéndole igual suerte á la Toscana en 
1450. En 4650 fuei-on frecuentes las inundaciones en la 

I alta A lem an ia, y en Viena arrebataron ocho casas las 
agas del Danuvio. La Holanda no parecía mas que un 
lago inmenso. En 4730 e l Am o en Florencia y el T iber 
en Roma , subieron á una altura esíraordinaria y  aso­
laron todas las comarcas vecinas. Con estos preceden­
tes , fundado es el temor de los que creen que esta pri­
mavera habrá que deplorar iguales desastres á causa de 
las nieves abundantes de este año , y porque ya en Cra­
covia y en Galitzia han comenzado los rios á salirse de 
madre. Hasta ahora el Danubio se mantiene en su lecho; 
pero s id o  resultas del deshielo continúa aumentando la 
crecida de las agu as, habrá que lamentar algunas des- 

.gracias.
El cólera está haciendo grandes estragos en Tú ­

nez , particularmente entre los is rae litas , de los cuales 
el dia que menos perecen 20 ó 23. Se han establecido 
tres hospitales para los coléricos , dividiéndolos por re­
ligión. Como la población israelita es la que mas ha 
sufrido , c! bey ha mandado que se les distribuyan 400 
cargas de trigo, 300 pellejos de cabra llenos de aceite y 
40,000 duros.

La cantidad de té importado directamente de la 
China on cl reino unido durante el año de 4849, ha sido

de 42 millones y 400,000 libras, es decir 2.700,000 li­
bras menos que en 4848; pero el consumo dei té en In­
glaterra durante 4849 , ha subido á 500.400,000 libras, 
lo que presenta un millón 700,000 libras sobre el año 
anterior.

Se han espertado en 1849 de Inglaterra 5.200.000 li­
bras de t é , ó sea un millón 400,000 libras mas que 
en 4848.

El 34 de diciembre de 4849 existían en el Reino 
Unido 42.500,000 libras de té: en igual dia en 4848 ha­
bía 45.500,000 libras , y en igual de 4847 52 millones
400,000 libras.

Las grandes fiestas musicales son muy comunes 
en el dia, y cuentan ya mas de dos siglos de existencia, 
según el Avondbode , que describe un concierto mons­
truoso dado en 43 de ju lio de 4643 en Dresde, por orden 
del elector Juan Jorge de Sajonia.

Este concierto era el episodio de Holofernes, la letra 
fué escrita por Mathescus Ptauinenkern y compuesta la 
música por el chantre de la corle de Hilario Grundmans.
El elector quedó tan satisfecho del programa del com­
positor , que le regaló cinco toneles de ce rveza , con 
encargo particular de que nada escaseara.

Todos los artistas de A lem an ia , de H e lve c ia , del 
pais de Vaud, de la Polonia y de la Italia , fueron in v i­
tados á tomar parle con sus discípulos en la gigantesca 
fiesta musical de Dresde , donde , desde el 9 de ju lio  de 
4613 , dia de San Cirilo , se hallaban reunidos 576 ins­
trumentos y 919 coristas, sin contar los aficionados de 
Dresde.

Los instrumentistas llegaron armados de pies á ca­
beza con lodos los instrumentos conocidos y otros mu­
chos de nueva invención nunca vistos en Dresde. Un 
tal Rapotzky , de C racovia , llevó en un carro tirado por 
ocho m uías, una verdadera máquina de guerra musical, 
un enorme contrabajo que tenia siete varas d e  alto.

El artista de Cracovia había adoptado muy ingeniosa­
mente para su instrumento una escalerilla que le per­
mitía dar vueltas desde la punta del mango hasta la puer- 
tecilla de su contrabajo , paseando su arco por las tres 
ruedas (probablemente otros tantos cables de nave.) Un 
estudiante de W ilem berg , llamado Rumpler , se habla 
encargado de cantar la parte de Holofornes, con la con­
dición de poder entrar en voz á la taberna humedeciendo 
su gaznate de artista con un mar de cerveza á costa del 
ordenador de la fiesta.

Tomadas todas las dieposiciones y llegado el dia tan 
deseado, lodos los artistas ocuparon sus respectivos 
puestos: la orquesta estaba colocada al lado de un bos- 
quecillo, todas las colinas inmediatas estaban coronadas 
de espectadores, que habiau acudido basta de los palse^ 
mas remotos para disfrutar de tan original como atrona­
dora armonía.

Y  temiendo que el bajo de Rapotzky no dominase bas­
tante los instrumentos y las voces , el chantre Grund­
mans inventó otro que encontró en el mismo sitio en for­
ma de molino de viento entre cuyas aspas colocó grue­
sos cables que cuatro artistas situados en los ángulos se 
encargaron de hacer roncar , frotándoles con un pedazo 
de madera dentellado.

A  un lado de la orquesta habla un gran órgano , cu­
yas teclas agitaba á puñetazos el padre S erap íon , y 
para timbales , en reemplazo de una caldera de cerve­
cero , que el chantre Grundmans iiabia creído de mucho 
efecto , hizo colocar el elector algunas bombardas car­
gadas por el polvorista de la corte , que las disparó se­
gún requería la partitura.

La ejecución produjo un efecto mágico. La primera 
donna Bizzazi de Milán se distinguió por los gorgoritos 
que en abundancia hizo : pero se esforzó en tanta de­
masía , que espiró tres días después del concierto.

El primer violinista de la época , (Juan Scioppo de 
Cremene , ejecutó con el instrumento á la espalda varias 
piezas concertantes. El estudiante Rum pler cantó un 
ária obligada del contrabajo Rapotzky , que liizo temblar 
las colinas, y al final lo hizo cor. tanta verdad , que los 
cantores estranjeros que figuraban los asirios fugitivos» 
y los coristas de Dresde , que eran los israelitas vencedo­
res , trabaron en medio del paroxismo de su artístico de­
lirio , un combate á pedradas , que hizo reir estraordi- 
nariamente al e le c to r , e l cual tuvo que emplear la fuer­
za armada á fin de evitar que el campo quedara cubierto 
de cadáveres. El chantre de la corte fué gratificado por 
el elector con un barril de N iersleiner y 50 fiorities del 
pais por el celo con que habla organizado el concierto, y 
por el maravilloso éxito que este había tenido.

ESPECTACULOS.

TE ATR O  ESPAÑOL.— A las ocho de la noche.— 
Isabel la Caióüca , drama nuevo histórico , o r ig in a l, en 
tres partes y  seis cuadros.— Baile.

TE ATR O  DE VARIEDADES (supernumerario de la 
Comedia.)— A las ocho de la noche.— Con razón y i,n 
razón.— Baile.— Perico el empedrador.

D IO R AM A.-E stab lecim ien to primero y único en su 
clase , sito en la fábrica platería de Martínez.

Entre otras magníficas vistas de edificios notables, 
se manifiesta el suntuoso templo del Escorial, tan gran­
de como es realmente , oyéndose tocar el órgano.

Está abierto desde las once de la mañana hasta las 
cinco de la ta rd e , á 6 reales las personas y 4 los niños.

AUlllíGIOS.
PA R A  ISLAS CANARIAS.

Dará la vela del puerto de Cádiz el 23 del corriente 
el hermoso velero , y muy acreditado berganlin español 
Joven Temerario, su capitán don Ricardo Cardeluz.— 
Admite im resto de carga á fleto y pasageros , á quienes 
ofrece su capitán el inmejorable trato que tiene tan acre­
ditado , y las escelentes comodidades que proporciona 
este buque en su hermosa y espaciosa cámara con cama­
rotes cerrados, dando pan fresco diario.

Dará razón en esta corte don Lorenzo Carralon, calle 
de A lcalá , núin. 32 , cuarto principa l; y en Cádiz su 
consignatario don Eduardo Gourié, calle de San Miguel,

Núra. 46.— 3.)número 23.

ORNAMENTOS Y  VASOS PA R A  EL CULTO DIVINO: 
El que quiera enagenarlos puede mandar una nota de loi 
que tenga y las señas de su casa á la Calle del Baño húm. 
4 4 cuarto principal izquierda , y el que los solicite pasar 
á verlos á la hora que se le designe. (Núm 4 5 . - 4 . )

ULTIMAS NOTICIAS.
del «ie

B O LS A  D E  M A D R ID .

7 DE FEBRERO DE 4850.
Operaciones.

Títu los del 3 p. OlO á 29 5(46 p. OiO pap.
Id. del 4 á 42 4(2 pap.
Id. del 5 á 42 3[4 pap.
Cupones no capitalizados á 7 1[2 p. oiO. pap.
Vales no consolidados A 5 3[4 p. oiO P^P'
Deuda negociableá 5 li2  p. olo  pap.
Id. sin interés á 3 45¡46 papel.
Láminas provisionales á 3 3|4pap.
Acciones del Banco de San Fernando de 2000 rs. nO' 

mínales y 4000 de desembolso á 85 din.
B illetes.—
Lóndres á 90 dias por i ps. f. 50 33.
París á 8 días por 4 ps. f. 5 fr. 34.

Mercados pábltcos de granos
ALBÓNDIGA DE MADRID.

Precios en el mercado de ayer.
T r igo .. . . . . . . . . . . .  de 27 á 34 4|2
Cebada.. . . . . . . . . .  de 45 4|2 á 40
Algarrobas..... de ú 46

En los periódicos de Iterlin
febrero leemos lo que sigue:

«Las  dos cámaras han recibido hoy un mensage real, 
en el que S. M. les manifiesta su satisfacción porliabar 
sido aceptado por ellas cl mensage del 7, sintiendo, siu 
em bargo, que no haya sido aceptada la proposición re­
lativa á los fidci-comisos.

«Sobre este punto están reservados á la legislación 
el arreglo y garantía de diversos intereses. S. M. declara 
terminada la revisión, y da su asentimiento á la consti­
tución, debiendo prestar juramento el m iércoles 6 de 
feb re ro .»

Sea enhorabuena el acuerdo , porque en estos mo­
mentos hay cosas mas serias y urgentes en que pensar; 
pero tenga presente Federico Guillermo lo que ocurrió 
á Poncib después que , lomando un térm ino medio en­
tre el primero y segundo consejo de su padre , se con­
tentó con hacer pasar á los Samnitas bajo el yugo.

Oc Peslli escriben cl de enero al
Mercurio de Suabia lo quo sigue:

«T res  ejecuciones de pana do muerte han aterrado 
hoy inesperadamente áesta población. Uno de los ejecu­
tados ha sido Kolossy, á quien se había acusado de ser 
el asesino de Lamberg. Se ignoran los nombres de los 
otros dos, sin decirse mas, sino que durante la guerra 
habían muerto un correo ruso y un oficial austríaco. 
.Mañana probablemente se publicará el ju ic io .»

Perdónenos el corresponsal del Mercurio de Suabia si 
al ver que ignora el nombre de los dos últimos ajusti­
ciados, ponemos esta parte de su noticia en cuarentena. 
En cuanto á lo demás, nos parece seria hacer poco favor 
á los habitantes de PesLh suponer que se espantaban de 
ver castigado un asesinato verdadero.

El rcsiiUado de la dî cuĵ ion habida el !•' 
en la cámara de los Comunes en Lóndres, fué votarse el 
mensage en sentido ministerial poruña mayoría de 419. 
M. d ’ísraeli, gefe de la oposición aristocrática, estuvo, 
sin em bargo, agudísimo.

«C qén tase, dijo entre otras cosas, que cansado Croni- 
well de los consejos de gab inete, despidió un dia á un 
estranjoro que liabia ido á verle , díciéndole (Cromwetl) 
que buscaba a! señor. Luego que se desembarazó de él, 
dijo: «qué simple es este hombre ; cree que yo busco ai 
«señor, cuando lo que busco es el tirabuzón.» (risas)

))Ved áqui precisamente ia liistoria de los últimos 
consejos de ministros. Ei pueblo piensa también que lo* 
ministros buscan al señor; pero lo mas frecuente es quí 
el asunto concluya por una comilona m inisterial.»

Todo cl mundo es Popayan.
En cl .S(niidni‘d de Londres del 2  leemos l< 

que sigue:
«Las  cartas do Malta que acabamos de recib ir con­

tienen algunos nuevos detalles de las reclamaciones he­
chas por M. Wyse al gobierno griego que inspiran un vi­
vo interés.

»E n  ellas se descubre im  carácter muy hostil qu® 
amenaza arrastrar á la Gran Bretaña á una guerra, oí 
solo con la G recia , sino también con otras poten* 
c ías. »

Sobre arrastrarla á algo, mas queremos que sea con 
motivo de lo de Grecia que con ocasión del asunto ii 
los refugiados. Asi al monos deberá de ir  separada dí 
la Francia, que es lo que por nosotros, 6 sea por el Au­
tócrata, de quien dicen somos especiales amigos,  ̂
deseaba.

La baja de 1oü> fondos había continuado sU
marcha en París c l 3. El 5 por 400 quedó en el Pasag* 
d é la  Opera, que es donde so negocia los domingos,^ | 
94-GO. Sobre las noticias de Grecia y Suiza que aun prc’ 
sentaban mal semblantfc , había venido la víspera I*; 
derrota quo en una cuestión de interés local sufrió®' 
ministerio en la asamblea , y que se miraba como uní 
consecuencia de la división de la mayoría.

¡Qué angustias!

Editor responsable,
Don Nicolás García Sierra.
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